
  

 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 

Nombre del trámite o servicio: Trabajos con Pueblos Indígenas. 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

Dirección De Ciudades Hermanas, Ubicada En Calle Del Sabino #51, Barrio De 

Rancho Nuevo, Cp.62730 Yautepec, Mor. Teléfono: 3942309, Correo Electrónico: 
pilar_r2012@hotmail.com. 

Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Dirección de Ciudades Hermanas 

Directora de Ciudades Hermanas 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Oficina Única. 

¿Quién presenta el trámite y en qué casos? Las Personas Interesadas Que Quieran Participar, Conocer y Aprender Sobre 

La Comunidad Indígena. 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

Presencial. 

Horario de Atención al público. 8:00 hrs. hasta las 15:00 hrs. días hábiles. 

Plazo oficial máximo de resolución 3-5 Días o en el momento. 

Vigencia. Lo que dure el programa o evento. 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 
Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

1  Identificación Oficial (INE).         1 

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

Gratuito No Aplica 

Observaciones Adicionales: 

 Tener algún conocimiento previo al lugar o comunidad sobre su cultura a la cual se visita 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO. 
Entrega de la documentación en tiempo y forma, cumplir con los requisitos. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO, DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 
Plan municipal de desarrollo, manuales de organización y políticas y  procedimientos   

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
Oficinas de la Contraloría Municipal, en Calle No reelección No. 61, Barrio de San Juan, Municipio de Yautepec Morelos. C.P. 
62730, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. Contraloria.municipal@yautepec.gob.mx teléfono: 3 94 00 80 conmutador . Tel. 394-
78-06 

NOTA IMPORTANTE: 

 De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 
fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato. 

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información 

contenida en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 



 

 

 

 


